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cas y Procedimiento Administrativo Común, y descono-
ciéndose el último domicilio del interesado, se le notifica 
que puede retirar el Acuerdo de Iniciación del expediente 
en el despacho del instructor (Dirección General del Te-
soro y Política Financiera, Paseo del Prado, 6, 2.ª,1, Ma-
drid), dentro de los diez días hábiles siguientes a la publi-
cación de este anuncio. En el plazo de quince días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la notificación, podrá 
efectuar las alegaciones que estime pertinentes, pudiendo 
solicitar cuantas pruebas en derecho estime convenientes, 
advirtiéndosele que de no hacerse se propondrá la opor-
tuna resolución.

Madrid, 7 de noviembre de 2008.–El Instructor, Al-
berto Sabido. 

 68.027/08. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expediente sancionador, por supuesta infrac-
ción grave de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, 
sobre Determinadas Medidas de Prevención del 
Blanqueo de Capitales. Expediente 1122/2008.

Se ha formulado Acuerdo de Iniciación en el siguiente 
expediente sancionador:

Expediente: 1122/2008. Interesado/a: Carlos Homero 
Duque Gonzáles. Fecha acuerdo iniciación: 15 de octu-
bre de 2008.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y descono-
ciéndose el último domicilio del interesado, se le notifica 
que puede retirar el Acuerdo de Iniciación del expediente 
en el despacho del instructor (Dirección General del Te-
soro y Política Financiera, Paseo del Prado, 6, 2.ª,1, Ma-
drid), dentro de los diez días hábiles siguientes a la publi-
cación de este anuncio. En el plazo de quince días hábiles 
a contar desde el día siguiente a la notificación, podrá 
efectuar las alegaciones que estime pertinentes, pudiendo 
solicitar cuantas pruebas en derecho estime convenientes, 
advirtiéndosele que de no hacerse se propondrá la opor-
tuna resolución.

Madrid, 7 de noviembre de 2008.–El Instructor, An-
drés Martínez. 

 68.028/08. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expediente sancionador por supuesta infrac-
ción grave de la Ley 19/1993, sobre Determinadas 
Medidas de Prevención del Blanqueo de Capita-
les. Expediente 430/2008.

Se ha formulado Propuesta de Resolución y Acuerdo 
de Ampliación de Plazo en seis meses en el siguiente 
expediente sancionador:

Expediente: 430/2008. Interesado/a: Santos Díaz Sán-
chez. Fecha Propuesta Resolución: 7 de octubre de 2008. 
Fecha Ampliación Plazo: 10 de octubre de 2008.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y descono-
ciéndose el último domicilio del interesado, se le notifica 
que puede retirar la Propuesta de Resolución, en el des-
pacho de la Instructora (Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, Paseo del Prado, 6, 2.ª,1, Madrid), 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación 
de este anuncio, a los efectos de alegar, lo que en su dere-
cho convenga. Transcurrido dicho plazo sin haberse per-
sonado el interesado, dicha propuesta se elevará a defini-
tiva, dictándose, en el plazo de diez días, la oportuna 
Resolución.

Asimismo, se notifica que puede retirar el acuerdo de 
interrupción de plazo por petición de informe al SEP-
BLAC y acuerdo de ampliación en seis meses del plazo 
máximo de Resolución, según lo establecido en el ar-
tículo 12, apartado 2, de la Ley 19/1993, de 28 de diciem-

bre sobre Determinadas Medidas de Prevención del 
Blanqueo de Capitales.

Madrid, 7 de noviembre de 2008.–La Instructora, 
Ángeles Rodríguez Lorenzo. 

 68.029/08. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expediente sancionador, por supuesta infrac-
ción grave de la Ley 19/1993, sobre Determinadas 
Medidas de Prevención del Blanqueo de Capita-
les. Expediente 458/2008.

Se ha formulado Propuesta de Resolución e interrup-
ción de plazo por petición de informe al SEPBLAC en el 
siguiente expediente sancionador:

Expediente: 458/2008. Interesado/a: Hugo Fdo. Álva-
rez Posso. Fecha interrupción plazo: 2 de junio de 2008. 
Fecha Propuesta Resolución: 2 de septiembre de 2008.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y descono-
ciéndose el último domicilio del interesado, se le notifica 
que puede retirar la Propuesta de Resolución, en el des-
pacho de la Instructora (Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, Paseo del Prado, 6, 2.ª,1, Madrid), 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación 
de este anuncio, a los efectos de alegar, lo que en su dere-
cho convenga. Transcurrido dicho plazo sin haberse per-
sonado el interesado, dicha Propuesta se elevará a defini-
tiva, dictándose, el plazo de diez días, la oportuna 
Resolución.

Asimismo, se notifica que puede retirar los acuerdos 
de interrupción de plazo y ampliación en seis meses del 
plazo máximo de Resolución, según lo establecido en el 
artículo 12, apartado 2 de la Ley 19/1993, de 28 de di-
ciembre sobre Determinadas Medidas de Prevención del 
Blanqueo de Capitales.

Madrid, 7 de noviembre de 2008.–La Instructora, Mar 
Arias Lorenzo. 

 68.030/08. Edicto de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera sobre notificación de 
expedientes sancionadores, por supuesta infrac-
ción grave de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, 
sobre Determinadas Medidas de Prevención del 
Blanqueo de Capitales. Expediente 506/2008.

Se ha formulado Acuerdos de ampliación plazo para 
dictar Resolución e interrupción del plazo por petición de 
informe al SEPBLAC en el siguiente expediente sancio-
nador:

Expediente: 506/2008. Interesado/a: Abderrazak Ar-
miz. Fecha ampliación plazo: 2 de octubre 2008 y Fecha 
Interrupción plazo: 23 de septiembre de 2008.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y desconociéndose el último domicilio del interesa-
do, se le notifica que puede retirar en el despacho de la 
Instructora (Dirección General del Tesoro y Política Fi-
nanciera, Paseo del Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), dentro de 
los 10 días hábiles siguientes a la publicación de este 
Anuncio, el cuerdo de ampliación en seis meses para la 
resolución del expediente, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 12, apartado 2 de la Ley 19/1993.

Asimismo, se ha dictado acuerdo de interrupción del 
plazo por petición de informe al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e In-
fracciones Monetarias del Banco de España. En virtud de 
lo establecido en el apartado 1 del artículo 12 de la Ley 
19/1993 que atribuye la competencia para resolver dicho 
procedimiento al Presidente del Comité Permanente de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e In-
fracciones Monetarias, previo informe del Servicio Eje-
cutivo y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999, queda suspendido, en la aplicación

de dicho precepto, el transcurso del plazo máximo para 
dictar y notificar la resolución en el presente proce-
dimiento.

Madrid, 7 de noviembre de 2008.–La Instructora, Mar 
Arias Lorenzo. 

 68.031/08. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expediente sancionador, por supuesta infrac-
ción grave de la Ley 19/1993, sobre Determinadas 
Medidas de Prevención del Blanqueo de Capita-
les. Expediente 936/2008.

Se ha formulado Acuerdo de interrupción de plazo por 
petición de informe al Servicio Ejecutivo de Prevención 
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias en 
el siguiente expediente sancionador:

Expediente: 936/2008. Interesado/a: Kelly J. Castri-
llón Osorio. Fecha interrupción plazo: 18 de septiembre 
de 2008.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y descono-
ciéndose el último domicilio del interesado/a, se le 
notifica que puede retirar el acuerdo de interrupción del 
plazo por petición de informe al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e In-
fracciones Monetarias del Banco de España, en el despa-
cho del Instructor (Dirección General del Tesoro y Políti-
ca Financiera, Paseo del Prado, 6, 2.ª,1, Madrid), dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio.

En virtud de lo establecido en el apartado 1 del ar-
tículo 12 de la Ley 19/1993 que atribuye la competencia 
para resolver dicho procedimiento al Presidente del Co-
mité Permanente de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, previo 
informe del Servicio Ejecutivo y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, queda suspen-
dido, en la aplicación de dicho precepto, el transcurso del 
plazo máximo para dictar y notificar la resolución en el 
presente procedimiento.

Madrid, 7 de noviembre de 2008.–El Instructor, An-
drés Martínez Calvo. 

 68.114/08. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda en La Rioja de inicio de expe-
diente de investigación de la titularidad de una 
finca rústica, parcela 8553 del polígono 501 del 
término municipal de Foncea (La Rioja).

En la Delegación de Economía y Hacienda en La 
Rioja, se tramita el expediente de investigación número 
2007 026 00173, iniciado por Acuerdo de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado de fecha 21 de octubre 
de 2008, de conformidad con lo previsto en los artículos 
45, 46 y 47 de la ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y en los ar-
tículos 20 y siguientes del Reglamento para su aplica-
ción, aprobado por Decreto 3588/1964, de 5 de noviem-
bre, para determinar la titularidad de la siguiente finca:

Finca rústica, parcela 8553 del polígono 501 sita en el 
término municipal de Foncea (La Rioja), con una super-
ficie de 258 metros cuadrados. Referencia Catastral 
26062A5011085530000OE.

Este anuncio permanecerá expuesto durante quince 
días en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Fon-
cea. Transcurrido dicho plazo, las personas afectadas, 
disponen de un mes para alegar por escrito, cuanto esti-
men conveniente a su derecho y presentar ante esta Dele-
gación de Economía y Hacienda en La Rioja, los docu-
mentos en que se funden.

Logroño, 14 de noviembre de 2008.–El Delegado de 
Economía y Hacienda, Ángel Martínez Varona. 


